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Quito, D.M. a 22 de Agosto de 2012 

Señor 

Luis Gilberto Meneses Moncrieff 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Directiva de la Compañía “Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. 

COPAXI”, en sesión celebrada el día de hoy 22 de agosto del 2012, tuvo el acierto de elegirlo 

como GERENTE de la compañía por el período estatutario de DOS (2) años con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos Sociales de la compañía, en 

consecuencia le corresponde a Usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía “SOCIEDAD HOTELERA COTOPAXI S.A. COPAXI”, se constituyo el día 9 de agosto 

de 1996, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito del día 10 de 

septiembre de 1996, habiendo reformado en forma integral sus estatutos el día 18 de febrero 

del 2005, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 19 de abril de 2005. De 

otro lado, mediante escritura pública otorgada el día 6 de julio del año 2009, ante el Doctor 

Fabián Solano Pazmiño; Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quito, se otorgó la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el día 14 de enero del 2010. 

E A 
DR. LUIS EMILIO RUIZ RUIZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE y como tal Representante Legal de la compañía 

denominada “SOCIEDAD HOTELERA COTOPAXI S.A. COPAXI” 

Quito, D.M. a 22 de agosto de 2012 
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